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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondoncia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta I). Gregorio Ca- 
saña).

t r e in t a  pe s e t a s a l  a r o .
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNlES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. -------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gacela 17 Marzo 1885).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante la cátedra de Lengua francesa 
de los estudios de Comercio, existente en el Institu
to de Barcelona, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, correspondiente ai turno de con
curso para numerarios que establece el Real de
creto de 24 de Octubre de 1884, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 27 de Febrero último. Lo que se 
anuncia á fin de que los Catedráticos que deseen ob
tenerla, los excedentes y los comprendidos en el ar
ticulo 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 20 
días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.

, ®ói° serán admitidos á la traslación los Profeso
res numerarios que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad cátedra de igual "asignatura y 

tengan el título profesional correspondiente á este 
cargo. Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, y 
)0r medio de edictos en todos los establecimientos 
lúblicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
as Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—El Director ge
neral, Aureliano Fernández-Guerra.

Se hallan vacantes en los Institutos de Albacete, 
Burgos, Gerona, Granada, Guadalajara, Lérida, Lo
groño y Valladolid, las cátedras de Lengua france
sa, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Febrero 
último. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma jrevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitidos á la oposición se requiere 
no hal arse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos, y haber cumplido 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 

M.C.D. 2022



474 BOLETIN OFICIAL

servicios, y de un programa de la asignatura, divi
dido en lecciones y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1del expresado re
glamento, este anuncio deberá publicarse en los Bo
letines oficiales de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—El Director ge
neral, Aureliano Fernández-Guerra.

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La disposición cuarta de Ja Sección quinta de la 
ley de presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia de los individuos 
de la provincia donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de las per
sonas que tundan en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acor
dado en Real orden de 29 de Diciembre de 1882, los 
individuos de clases pasivas que tienen consignado 
el paga de sus haberes en esta Tesorería, y que re
siden actualmente en esta capital, se servirán pré- 
sentarse en la Intervención de mi cargo desde el l.° 
al 15 de Abril próximo y hora de diez de la maña
na á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los docu
mentos siguientes: el que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se hallan; un certifi
cado del Alcalde constitucional ó de barrio, con el 
sello móvil correspondiente, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad, y la cédu
la personal.

Los retirados de Guerra, y Marina podrán justifi
car el segundo extremo por medio de la Autoridad 
militir inmediata, si la hubiese en el pueblo donde 
se encuentren, y de no haberla están sujetos á ob
tener de la Autoridad civil el documento, como ios 
individuos de las demás clases. Las viudas y huér
fanos de los diferentes Montepíos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar fechada en Abril la fé de estado 
con el sello móvil correspondiente y la certificación 
de residencia, estampadas precisamente á continua
ción de aquellas. Todos declararán bajo su firma y 
responsabilidad, no percibir otra cantil ad de fondos 
generales, provinciales, municipales, Real Casa ni 
Patrimonio, que la que se le acredita en la nómina 
cuya clase pertenezca, añadiendo los señores exclaus
trados y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios; en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley de 
*27 de Julio de 1837. Los señores exclaustrados pre
sentarán también, con el V.° B.° del Sr. Adminis
trador diocesano, certificación que expedirán los 
Párrocos, j-ara acreditar la residencia y adherición

del interesado á parroquia ó iglesia determinada, 
que no disfrutan rentas eclesiásticas que con arreglo 
á la ley, extinga, suspenda ó reduzca 'la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revista 
ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Alcal
de del punto de su residencia, y los que la tengan 
fijada en los pueblos de esta provincia la pasarán 
ante los referidos Alcaldes ó Administradores Su
balternos de Rentas Estancadas de los partidos de 
las mismas.

En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios, deberán en los 10 dias 
siguientes al 15 de Abril próximo venidero, formar 
y remitir á la oficina de mi cargo bajo su más es
trecha responsabilidad relaciones individuales en que 
se hagan constar haber presentado para este acto 
todos los documentos necesarios á estas revistas, ha
ciendo constar en aquellas el nombre leí interesado, 
pueblo, calle y número de su vecindad, haber que 
disfruta, fecha de la concesión, punto de la expedi
ción de la cédula personal, su clase, número, feúcha 
y nombre del apoderado, si lo tuviese, así como las 
observaciones que considere convenientes acerca de 
los interesados.

, Hallándose exceptuados por disposiciones supe
riores de personarse en revista los individuos de 
clases pasivas que estén investidos del carácter de 
Magistrados, Jefes de Administración y Coroneles, 
deben los mismos justificar su existencia por medio 
de oficio escrito imprescindiblemente de su puño y 
letra, y en papel de 75 céntimos de peseta, dirigido 
á esta Intervención, en el que se exprese su domici
lio, haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dió derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración de 
no percibir otro haber de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales, ni de la Real Casa ni Patri
monio, Dicho oficio lo revisará el respectivo Juez 
municipal, en virtud de lo terminantemente dis
puesto por la Dirección general del Tesoro público 
en su circular de 12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que resida en lacapi- 
tad no "le fuera posible personarse en esta Interven
ción por hallarse físicamente imposibilitado, se ser
virá dar el aviso con las señas de su domicilio, á fin 
de revistarlo en él, á cuyo efecto debe obrar en su 
poder la misma documentación citada en las reglas 
anteriores.

Zaragoza 14 de Marzo de 1885.—El Interventor, 
R. Heredia. (gj

ACADEMIA DE BELLAS ARTES
DE PRIMERA CLASE

DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

EXPOSICION AIITÍSTICA PROVINCIAL DE 1885.

Según acuerdo tomado por esta Corporación en 
Junta general celebrada el 11 del pasado Enero, de
berá verificarse en esta capital durante el próximo 
raes de Agosto, coincidiendo con las populares fies
tas de la Velada de Nuestra Señora de los Angeles, 
una Ex po s ic ió n Ar t ís t ic a  c o n e i; c a r á c t e r  ny. 
Pr o v in c ia l , y en la que con arreglo á las condicio- 
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Des que se establecen en el siguiente Reglamento, 
se adjudicarán medallas de 1.a, 2.a y 3." clase, ad
quiriéndose además por la Academia entre las obras 
premiadas, aquellas que estime más conveniente con 

estmo á su Museo, á cuyo efecto podrán aplicarse 
• unas diez mil pesetas, procedentes de la cantidad 

que Excmo, Ayuntamiento en cabildo del día 11 
el presente ha acordado consignar con tal fin en su 

próximo presupuesto y de la oportuna transferencia 
autorizada por la Excma. Diputación provincial de 
os fondos que resulten por invertir en el capítulo 

del persona) de este Establecimiento en el presu
puesto del ejercicio del presente año económico.

R

d e l a  
Artículo

egl ament o .
CAPÍTULO PRIMERO.

CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS.

----  1." La Exposición pública de Bellas 
Artes se celebrará en los locales destinados al electo
6n el edificio que ocupa esta Academia, inaugurán
dose el día 1.° de Agosto y terminando el último 
del mismo mes, siendo gratis la entrada.

Art. 2." Podrán concurrir á estq Exposición los 
artistas españoles, sujetándose á las prescripciones 
de este Reglamento, y teniendo todos igual derecho 
á los premios que en él se establecen.

Los artistas que así lo solicitaren podrán sin em
bargo presentar sus obras fuera de concurso, ó sea 
sin opción á premios.

Art. 3.° , Se admitirán las obras que, reuniendo 
el mérito é importancia que el juicio del Jurado de
termine, pertenezcan á algunas de las secciones y 
clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de pintura ejecuta
das por cualquiera de los procedimientos conocidos. 
— Dibujos. — Litografías artísticas. — Grabados en 
dulce y al agua fuerte.

Sección de Escultura.—Obras de escultura en 
general.—Grabado en hueco.

Sección de Arquitectura.—Proyectos de edificios 
de todas clases.—Modelos de arquitectura.

Sección general.—Todas aquellas obras que no 
estando expresamente comprendidas en ninguna de 
las secciones anteriores, sean consideradas por el 
Jurado, dignas de figurar en la Exposición por su 
Diérito artitico.

Art. 4.° No serán admitidas:
. 1." Las obras que hayan figurado en las ante

riores Exposiciones.
2 ." Las pertenecientes á artistas que hayan fa

llecido, á no ser que su muerte hubiere acaecido 
después de terminada la última Exposición.

3 .° Las copias, excepto aquellas que reproduz- 
c &d  una obra en clase distinta; por ejemplo, el óleo 
en dibujo, en miniatura, en grabado, etc.

. d." Los objetos que, requiriéndolo, se presenten 
sin marco. '

5-° Las obras anónimas.

CAPÍTULO II.
DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.

Art. 5.° La, presentacióu y recepción de las 
obras en la Exposición habrá de verificarse en el 

•plazo improrrogable de 10 días; debiendo trascurrir 
otros 15 entre su término y el día fijado parala 
inauguración.

Art. 6.° Cada expositor podr& presentar un nú
mero ilimitado de obras en cada Sección, no ence
rrando dentro de cada marco más que una, á no ser 
que á juicio del Jurado estén tan relacionadas entre 
sí por la índole de su composición, que exijan ó al 
menos sea tolerable el agrupamientoí

Art. r7." Los expositores, previa la devolución 
del recibo, retirarán sus obras dentro de los 15 días 
siguientes á aquel en que termine la Exposición. 
Cumjilido este plazo, las obras que no hayan sido 
reclamadas por sus dueños, dejarán de estar bajo la 
vigilancia de la Academia.

Art. 8.° Serán de cuenta de los expositores to
dos los gastos de embalaje, trasportes, conducción, 
etcétera de sus obras hasta que se recojan, y desde 
que devuelvan recibo oficial de las mismas. Solo 
durante el período en que obre dicho recibo en poder 
de los interesados corresponde á la Academia los 
gastos que ocasionen, así como su conservación y 
custodia; pero de ningún modo es responsable de los 
casos fortuitos ó imprevistos.

Art. 9.° Entregada una obra, no podrá retirarse 
hasta la clausura de la Exposición, quedando prohi
bida la reproducción de ninguno de los objetos ex- 
pyestos sin autorización escrita de su dueño.

Art. 10. Los expositores entregarán sus obras- 
per sí mismos ó por medio de sus representantes, 
autorizados con documento firmado que les acredite 
como tales. Entregarán al propio tiempo una noti
cia también firmada que contendrá su nombre y ape
llido, el lugar de su nacimiento, los nombres de sus 
Maestros, nota exacta de los premios obtenidos en 
las Exposiciones anteriores, expresando terminante
mente si éstas han sido nacionales, provinciales ó 
extranjeras, señas detalladas de su domicilio, ó del 
de su representante si el expositor no residiese en 
Cádiz, y título y breve descripción, si así le convi
niera, de la obra ú obras presentadas, con expresión 
de las medidas de ancho y alto en los cuadros, y de 
profundidad en las obras que lo requieran. Podrán 
indicarse también en estas noticias las obras que 
desde la última Exposición hubiese ejecutado el 
expositor en monumentos públicos y que por el lu
gar fijo que ocupen en ellos no sean susceptibles de 
figurar en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en la Secretaría del 
Jurado una nota del precio en que valúan sus obras.

Art. 11. Al entregar su obra, y cumplidas las 
prescripciones de los artículos precedentes, se dará 
á cada expositor un recibo talonario numerado y 
una tarjeta personal intrasmisible que le dé á cono
cer como tal y le autorice para entrar el día de la 
elección de Jurados y el que se fije antes de la aper
tura para barnizar los cuadros, lavar las escultu
ras, etc. .

CAPÍTULO III.

DEL JURADO.

Art. 12. La Academia en pleno, será el Jurado 
de la Exposición y cada una de sus Secciones pro
pondrá las recompensas que deban otorgarse en los 
respectivos grupos. -

M.C.D. 2022



476 BOLETIN OFICIAL

Art. 13. Los expositores elegirán por sufragio 
directo un vocal más para cada una de las Secciones 
ó grupos de Pintura, Escultura y Arquitectura ve
rificándose la votación ante los Jurados natos ó sean 
las Secciones respectivas.

Art. 14. Terminado el plazo para la presenta
ción de obras, se constituirán en Junta provisional 
los Jurados natos en el local que se designe al efecto, 
previa convocación á los expositores, y se procederá 
á la votación de los Jurados, votando cada exposi
tor el candidato que prefiera en la Sección á que co
rresponda, presentando la tarjeta que acredite su 
derecho.

Los expositores que lo sean en más de una Sec
ción podrán votar candidatos en todas á las que per
tenezcan sus obras.

Art. 15. Serán proclamados Jurados los que 
obtengan mayoría absoluta de votos en cada una de 
las tres Secciones.

Art. 16. Si alguno de los Jurados renunciase 
el cargo, ó si siendo expositor no renunciase el con
currir á los premios, le sustituirá el que le siga en 
número de votos en su Sección: en caso de igualdad 
de votos^ será preferido el que hubiere sido Jurado 
en Exposiciones anteriores, y en igualdad de cir
cunstancias el de mayor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado se comunicará 
en el mismo día su nombramiento á cada uno de 
los elegidos, citándoles para el siguiente: en este 
quedará constituido el Jurado y sus tres Secciones 
de Pintura, Escultura y Arquitectura, teniendo cada 
una de las cuales su Presidente y Secretario natos.

Art. 18. El Jurado en pleno no podrá constituir
se en sesión á no ser convocado ñor su Presidente.

Art. 19. Las atribuciones di Secciones se 
referirán á los puntos de la adm . , "bras y su
colocación, así como á la propuevl.h be 'premios.

CAPÍTULO IV.

DE LA ADMISIÓN DE OBRAS.

Art. 20. La admisión de las obras y su coloca
ción corresponde á cada de las Secciones en que se 
divide el Jurado.

Art. 21. La admisión de obras se decidirá en 
cada Sección por mayoría de votos, siendo decisivo 
el del Presidente en los casos de empate.

Se avisará inmediatamente á los artistas cuyas 
obras no hayan sido admitidas.

Art. 22. Los expositores que así lo solicitaren, 
previa la vénia del Jurado correspondiente, podrán 
colocar sus obras en instalaciones especiales costea
das por los mismos.

Art. 23. Cada Sección por su parte dispondrá 
la colocación de las obras que le correspondan, y' 
durante esta operación que deberá quedar terminada 
con dos días do anterioridad al de la inauguración, 
no se permitirá á nadie la entrada en el local, ex
ceptuándose á los que tengan ocupación oficial en 
él y los Jurados.

Art. 24. El Secretario del Jurado cuidará de que 
para dicho día esté impreso el Catálogo de la Ex
posición, á cuyo frente se insertará la lista de los 
Jurados.

El Catálogo se dividirá en tres seciones.
1 .a Pintura en sus diversas clases, Dibujo, Li

tografía y Grabado en láminas.
2 .a Escultura y Grabado en hueco.
3 .“ Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se seguirá el orden 

alfabético de apellidos, insertándose las noticias su
ministradas por los expositores.

CAPÍTULO V.

DE LOS PREMIOS.

Art. 25. La Academia en pleno adjudicará los 
premios á propuesta de las respectivas Secciones.

Art. 26. Las propuestas de cada Sección no po
drán exceder:

Para la primera ó sea la de Pintura, de dos meda
llas de primera clase, dos de segunda y cuatro de 
tercera.

Para la de Escultura, una de primera, dos de se
gunda y tres de tercera.

Para la de Arquitectura, una de primera, dos de 
segunda y tres de tercera.

Art. 27. Los premios consistirán:
l .° En un diploma.
2 ." En una medalla de bronce, dorada para los 

de primera clase y plateada para los de segunda:
Además la Academia adquirirá según se lo per

mita la cantidad disponible al efecto, los obras pre
miadas que estime más convenientes para figurar 
en su Museo. ■

Los premios sobrantes en una Sección por falta 
de obras ó porque las presentadas no hayan sido 
juzgadas dignas de obtenerlos, no podrán en ningún 
caso aplicarse á las otras Secciones:

Art. 28. Quedan absolutamente prohibidas las 
consideraciones y menciones honoríficas.

Art. 29. Cada Sección hará su propuesta par
cial al Jurado en pleno, y este acordará en votación 
nominal las obras dignas de premio en la Sección 
de Pintura, sin distinción de clases ni géneros, en 
la de Escultura y en la de Arquitectura, cuyas obras 
nunca podrán exceder del número de los premios 
establecidos en este Reglamento: si resultase empa
te en las votaciones decidirá la suerte.

Art. 30. Durante los 15 últimos días de la Ex
posición se colocará en las obras premiadas un tar* 
jetón que indique el premio obtenido por cada una.

Art. 31. Las obras de los expositores que sean á 
la vez Vocales del Jurado no podrán optar á premio, 
y así se expresará en un tarjetón fijo á las mismas.

Art. 32. Los artistas que en una ó más Exposi
ciones hubiesen ya obtenido dos medallas de igual 
clase por la misma ó diversas Secciones, solo ten
drán opción á la de la clase superior inmediata y no 
podrán ser propuestos para otra medalla de la mis
ma clase ni mucho menos para una inferior; en el 
caso de que fuesen considerados dignos de otro pre
mio igual á los obtenidos anteriormente, podrá el 
Jurado acordar la adquisición de su obra.

Lo que por acuerdo de esta Academia se anuncia 
para conocimiento general y debido cumplimiento.

Cádiz 12 de Febrero de 1885.—El Presidente, 
Vicente Rubio y Díaz.—El Secretario general, Fran
cisco F. Fontecha.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
479

| . SECCION SEXTA.
Iir®a Secretaria de este Ayuntamiento se admi- 

6 el P^nte mes las altas y bajas que 
rtitori. i ' "‘^qoC-s hayan sufrido en su riqueza te
las i a/hprevia Presentación de los documentos que

“Justifiquen. 1
ciJin0113.17 de Marzo de I885.-E1 Alcalde, Pas- 
ual García.-El Secretario, Miguel Arribas.

se a , ’^^etaria del Ayuntamiento de esta villa 
. miifjrau por todo el presente mes las altas y 

los contribuyentes hayan sufrido en sus 
con.sl>H Cn 6 auo,econóiuico de 1884-85, haciendo 
^esp. t n? se trasPaso de dominio sin la 
^Diimia i iíle documentos registrados en el de la 

Uyuad del partido.
;se.hallar¿n expuestas al público en la 

u'uuicipal, por término de 15 días, las 
18^ Q^niiClpa es correspondientes al ejercicio de 

Hk  ; durante cuyo plazo podrán ser exarni- 
NÍn? ,,r?ducir las reclamaciones y observaciones 

, us vecinos consideren oportunas.
Sorio Si14 de Marao de 1885—El Alcalde, Gre- 

<u oaianova.

de estc Ayuntamiento se admití
!' l)a J ,odo1 el mes actual las alteraciones de altas 
*•« hav„q"! los,vecÍBOS de este PueUo .y terratenien- 

" ^uy10 en sus riquezas, mediante la nre- 
bm de documento público legal que lo acre-

I Cde ^SS.-El Alcalde, Manuel
' lpc,~M., Manuel Peinado, Se-

jen?° co.niParecido en el acto de llama- 
Í^Db?/ 1 eclaram6n de soldados el mozo del actual

\ con el púrn. 4 del mismo, Benigno Gó- 
8‘!,ra?e’ hij° de Martin y de María, de esta 

en8!]0^1^01' P^nte, á fin de que com- 
J^ial p) r 1 J alac!° de la Excrna. Diputación pro

. su p.1 la 23 del actual, h las diez de la mañana, 
TContr. /’0^ CaJa ú oir sns reclamaciones en 

R i '/í’ h?-!080 estrecha responsabilidad. 
%a._píe^aPZ0 de 1885.-E1 Alcalde, Manuel

• b- M., Manuel Peinado, Secretario.

i, la s , ....... ’
(¡e'jde este Ayuntamiento, y por 

h este anm -) ' 1381 contar desde el en que aparez- 
¿ “Itas v\ C!0 e" el Bot-™N Of ic ia l , se admitirán 
¿ ^asteiS.8 I"0 los contribuyentes y hacenda- 
ü?**na en , 7®” Bufr‘do en su riqueza rústica y 
L itación a. C>aBo econólIiico «le 1884-85, previa

ae // (locnmcnto público inscrito en el 
’h^brrido di \ P'^piedad, sin cuyo requisito, y 

•‘h íu la misino ¿° p azo, 110 seráu admitidas. 1 
| de mampor ig‘ual tér^ino, se 
1 Wí^lo ..orr e °1.Ias cuentas municipales de

durar. ^Hdientes al ano económico de 
ciij 'J Aligan i'< Y e eua^ Podrán examinarlas cuan-’e8^eXs;xz.iteyhaccrIí,si'e^

El Frago 13 de Marzo de 1885.—El Alcalde, Pa
blo Laplaza.—Julián Lorien te, Secretario.

Hasta el día 8 de Abril próximo, y en las horas 
de oficina, se admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos y 
ten atenientes de este término municipal hayan 
sufrido en su riqueza durante el ano actual de 1884 

' 5, para el de 1885 á 86, previa exhibición de 
( ocumentos legales que las acrediten y relaciones 
juradas acompañadas del sello móvil de 10 céntimos- 
sin cuyos requisitos, y transcurrido dicho plazo, no 
se verificará traspaso alguno.

Morata de Jiloca 14 de Marzo de 1885.—El Al
calde, Joaquín Costea.—P. A. I) A v T P An drés Plaza, Secretario. An-

 SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de 

instrucción de la villa de Ateca y su partido: 
sabfhd^h61: Q'ie -Pa™ haCer pa8*° de ]as respoñ- 
C) prí r 8 peCuniar1las apuestas al penado Manuel 
Cl ueca Laguna en la causa criminal seguida con- 
tia el mismo sobre hurto, se sacan á la venta en 
s^mient Uy 8UjeCÍ6n á tÍp0 los bicnes

u campo en el Angosto, de 51 áreas, 22 
ceceas; linda al Iv con montes, al S con campo 
de Alejandro Lascue*, al O. con Clemente Marco 
y al N con Nicolás Cestero: tasado en 225 pesetas

2. Otro campo en Cabezo de Hierro de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda al E. y N. con montes, 
vi nfCOniyeim?^e Gre8’orio Hernández y al O 
con otro de José Chueca: tasado en 45 pesetas.

rx en Valdemingo, de 36 áreas i 9
centiáreas; linda al E. con otro de Baltasar A.lda 
al S. con campo de la Virgen, al O. con Francisco 
Lamata y al N. con montes: tasado en 60 pesetas, 
linda nl l? v sa"1P° de de 68 áreas;
linda al E. y S. con montes y al O. y PJ con enm 
po: tasado en 150 pesetas. 3 Cam"
P 5<:L Otro(.de X®ldeiacere> de 68 áreas; linda al

con montes al S. con campo de Manuel Marco, 
al O con otro de Bartolomé Cañón y al N. eon otro 
de Francisco Chueca: tasado en 120 pesetas 20 cén-

. b." Una vina en Casa Aranda, de 14 áreas, sie- 
re centiáreas; linda al E. con montes, al S con Vi 
cente Gnajardo y al N. con la de Vicente'cubero- 
tasada en 112 pesetas 50 céntimos.

Un campo de Valdelacere, de siete áreas 
12 centiáreas; linda al E. y N. con montes, al 8. y 
O. con campo de Bartolomé Cañón: tasado en 127 
pesetas 50 céntimos.

H 0 Una viña en la Fuente del Rubio de cabida 
de 1.) áreas, siete centiáreas; linda al E. con viña de 

ascua] Acón, al S. con otra de Pascual Alva, al
O. con otra de hrancidco Peiroy al N. con montes 
comunes: tasada en 80 pesetas.
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9. ° Otra vina en los Cuarteros, de igual cabida 
que la anterior; lindante al E. con vina de Martín 
Aranda, al S. con otra de Pablo Rincón, al O. con 
otra de Joaquín Serrano y al N. con campo de Joa
quín Sayas: tasada en 25 pesetas

10. Otra en el Rebolloso, de 38 áreas, 14 cen- 
tiáreas; linda al E. con barranco, al S. 'con viña de 
Pedro Jiménez, al O. y N. con yermo de Joaquín 
Arcega: tasada en 190 pesetas.

11. Otraen la misma partida, de 29 áreas 12 
centiáreas, linda al E. y M^con barranco, al S. con 
viña de Manuel Ibáñez y al O. con montes: tasada 
en 75 pesetas.

12. Una casa, en las afueras del pueblo de Vi- 
llarroya; confrontante por derecha entrando con 
otra de Manuel- Marco, por izquierda con otra de 
José Jimeno, y por la espalda con otra de Manuel 
Cañón: tasada en 150 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado el día l.° de Abril próximo viniente, 
á las once de su mañana, advirtiendo que dichas 
fincas están situadas en los términos de Villarroya; 
que los títulos de propiedad no están corrientes por 
la falta de pago á la Hacienda de los derechos co
rrespondientes por razón del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, debiendo el compra
dor satisfacer dicha cantidad á descuento de la can
tidad por que haga, proposición; que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del valor que se sacan á la venta, y que el 
que quiera interesarse en la subasta habrá de de
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor tipo de ella.

Dado en Ateca á 9 de Marzo de 1885 —Agustín 
Sánchez Arcilla.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MILITARES.

Vinaroz.

1). Francisco Sorribes y Ferrando, Teniente Fiscal 
del batallón Depósito de Vinarqz, núm. 50: 
No habiéndose presentado á pasar la revista anual 

reglamentaria del año último el recluta disponible 
del batallón Depósito de Vinaroz, núm. 50, Loren
zo Flos Cornelles, quinto del reemplazo de 1884, 
por el cupo de Benioarló con residencia en la pro
vincia de Tarragona, ignorándose el pueblo de 
ésta;

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado recluta, señalándole se presénte 
al Jefe de uno de los batallones de Depósito más 
próximos, puesto de la Guardia civil ó Alcalde al 
de su residencia, dando conocimiento esta Autoridad 
al Sr. Coronel Jefe de la zona, núm. 50, y una vez 
¡n-esentado regrese el acusado á su hogar; debiendo 
significarle que si no lo verifica dentro del término 
de' 30 días, á contar desde la publicación del presen
te edicto, se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Vinaroz 28 de Febrero de 1885.—Francisco So
rribes y Ferrando.

Zaragoza.
D. José Marco é Hidalgo, Alférez del batallón De 

pósito de Zaragoza, núm. 78, y nombrado ueZ 
Fiscal de dicho cuerpo: I
Ignorándose el paradero y domicilio del rec u 

disponible de la segunda compañía del expresa 
batallón, Mariano Murillo Arruego, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haberse presenta 
á pasar la revista anual;

Usando de las facultades que para estos caso H 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales de Ejércú^ 
por el presente cito, llamo y emplazo por este p’1^ 
mer edicto al expresado recluta disponible, se 
lándole el cuartel de Trinitarios y oficinas que od1 
pa el expresado batallón, donde deberá presentáis . 
dentro del término de 30 días, á contar desde 
publicación del presente edicto, á dar sus descargo®’ 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado,6 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 do Marzo de 1885.—José Marco.

I). José Marco é Hidalgo, Alférez del batallón e 
pósito de Zaragoza, núm. 78, y nombrado JuC 

Fiscal de dicho cuerpo:
Ignorándose el paradero y domicilio del rec 1°^ 

disponible de la segunda compañía dél exprés j 
batallón, Clemente Viamonte Viñas, á quien 
sumariando por el delito de no haberse presenta 
á pasar la revista anual; goS

Usando de las facultades que para estos ca 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejér^1 
por el presente cito, llamo y emplazo por este 
mer edicto al expresado recluta disponible, 
lándole el cuartel de Trinitarios y oficinas que 0 
pa el expresado batallón, donde deberá presen^1 
dentro del término de 30 días, á contar desdc^ 
publicación del presente edicto, á dar sus descaí 
v caso de no presentarse en el plazo señalad0’ 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 6 de Marzo de 1885.—José Marco-

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

SMIIOS DI MllM í
---------------

Se hacen estas operaciones con condiciones t,;¡ 
josas y exactitud en el cumplimiento. Dirigir--'* */ 
más pormenores, calle de Echeandía (antes 
las), núm. 24, al representante Mariano A* I 

Peralta. yy

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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